
EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

EDMUNDO M
ARTIN

 L
ARREA L

ARREA

19
/09

/20
24

 09
:0

3:
51

GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001521-2024-GR.LAMB/GERESA-L [515506365 - 5]

Id seguridad: 18504660
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 18 septiembre 2024

VISTO:

El Expediente N° 515506365-4-2024. Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 000414-2024-GR.LAMB/GERESA-DESIP la Directora Ejecutiva de Salud Integral
a las Personas, solicita APROBAR EL PLAN DEL CURSO DE VIDA, ADULTO RED DE SALUD
FERREÑAFE 2024 DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE;

Que, con Informe Técnico N° 0000106-2024-GR.LAMB/GERESA-DESIP-JDDT (515506365-3) la
Coordinadora nos informa que unas de las prioridades del MINSA, es la de garantizar la salud integral en
todos los diferentes grupos etarios, siendo necesario la implementación de un Plan Anual en las Redes de
Servicios de Salud, priorizando y consolidando la atención integral con énfasis en la prevención y
promoción cuidando la salud, disminuyendo los riesgos y daños de las personas, especialmente en los
grupos vulnerables en IPRESS de su jurisdicción;

Que, el Ministerio de Salud aprobó el Modelo de Cuidado Integral por Curso de Vida para la Persona,
Familia y Comunidad (MCI), el cual debe implementarse considerando el contexto vigente, tanto
demográfico, social, cultural, tecnológico, etc., así como la situación del sistema de salud y los
compromisos asumidos en los Objeticos del Desarrollo Sostenible. Por lo tanto, las estrategias deben
adecuarse a las actividades cotidianas de las personas, a la dinámica social y a las necesidades
individuales y colectivas. Esto implica que los cuidados, incluyendo el autocuidado y los cuidadores
familiares y comunitarios, se brinden en diferentes escenarios contribuyendo a un mejor nivel de estado de
salud a través del logro de su paquete de cuidado integral de salud en la persona adulta;

Que, por lo mencionado; la Red de Salud Ferreñafe ha programado una serie de actividades con el
objetivo de implementar el Modelo de Cuidado Integral de la Salud por Cursos de Vida, para la Persona,
Familia y Comunidad, a los adultos varones y mujeres de 30 a 59 años bajo los enfoques de derechos,
equidad de género e interculturalidad con el propósito de homogenizar criterios para la atención, en las
IPRESS pertenecientes a la jurisdicción de la Red de Salud Ferreñafe durante el año 2024;

De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 005-2018-GR.LAMB/CR, que aprueba el Nuevo Texto del
Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional Lambayeque y el Decreto
Regional 023-2022.GR.LAMB/GR que aprueba el Manual de Operaciones - MOP de la Gerencia Regional
de Salud Lambayeque y contando con el visto de la Dirección Ejecutiva de Salud Integral a las Personas y
de la Oficina Ejecutiva de Asesoría Jurídica y a las facultades que me confiere la Resolución Ejecutiva
Regional N.º 000435-2024-GR.LAMB/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL PLAN DEL CURSO DE VIDA, ADULTO RED DE SALUD
FERREÑAFE 2024  DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE, documento que corre
adjunto a la presente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar a las partes interesadas por el SISGEDO con las formalidad de ley, así
como su publicación en el portal institucional.

                    REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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